
 
 

 
                    

 
Quillota, 13 de octubre de 2020.- 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 7562 /VISTOS: 
1. Ofic io Ordinario  N°249/2020 de 13 de octubre de 2020 de Abogado Unidad 

Asesoría Jurídica  a Secretario Municipal, mediante el cual solic ita se apruebe 
el “Anexo de Contrato de Arrendamiento calle Aspillaga N°185, Quillota 
(Hospedería Madre de la Esperanza)” ,  suscrito entre la Municipalidad de 

Quillota y don Salvador Danilo Vásquez Pérez ;  

2. Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Decreto Alcaldic io N°6845 de 10 de septiembre de 2020 que regularizó 

prórroga de contrato de arriendo para la Hospedería Madre de la Esperanza 
ubicada en Calle Aspillaga N°185, Quillota;  

4. “Anexo Contrato de Arrendamiento  calle Aspillaga N°185, Quillota 
(Hospedería Madre de la Esperanza)” ,  suscrito entre la Municipalidad de 

Quillota y don Salvador Danilo Vásquez Pérez ,  de 10 de septiembre de 2020; 

5. Las facultades que me confiere la Ley Nº  l8.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modif icaciones ;  

 

D E C R E T O 
 
PRIMERO:             APRUÉBASE el s iguiente Anexo :  

 
 



DISTRIBUCIÓN :   
1.  D irecc ión D IDECO 2.  Cont ro l  Inte rno 3 .  F inanzas 4 .  P resupuesto  5 .  Jur íd ico  6 .  Secre tar ía  Munic ipa l .  
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SEGUNDO:  ADOPTE el Director de Desarrollo Comunitario  
las  medidas  pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.   
               
 
                            (Facsímil)                                               (Facsímil)  
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